
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO SECRETARÍA DE DESARROLLO
INSTITUCIONAL COORDINACIÓN DE RELACIONES Y ASUNTOS INTERNACIONALES DIRECCIÓN

GENERAL DE COOPERACIÓN E INTERNACIONALIZACIÓN

2ª Convocatoria de Apoyos para Estancias Internacionales de corta duración 2025

REQUISITOS Y DOCUMENTOS 
El alumnado que sea postulado deberá: 

Contar con inscripción vigente en alguna de las licenciaturas de la UNAM y presentar el comprobante

correspondiente.

Tener un promedio académico mínimo de 8.0. 

Haber cursado y aprobado como mínimo, el 44% de créditos de su plan de estudios. 

Contar con la Carta de invitación oficial de la institución receptora o foro académico en el extranjero, en

la que se señale la fecha de inicio y fin de la participación en la actividad, considerando una duración
máxima de 8 semanas (56 días), dentro del periodo comprendido del 1 de octubre de 2025 al 28 de
febrero de 2026.
Presentar la Carta compromiso firmada, conforme al formato disponible en https://cutt.ly/UrD8UYE0. 
No contar o haber contado con alguna beca o apoyo para realizar actividades de movilidad internacional

cuya obtención haya derivado de alguna gestión de la DGECI. 

No contar con alguna beca o apoyo gestionados por la DGECI que, bajo el principio de temporalidad, sea

incompatible con este apoyo. 

No tener pendiente la conclusión de otro proceso de movilidad gestionado por la DGECI. 

No tener pendiente el reintegro de alguna beca o apoyo gestionados por la DGECI. 

2ª CONVOCATORIA DE
APOYOS PARA ESTANCIAS

INTERNACIONALES DE CORTA
DURACIÓN 2025

¿Participarás en estancias, foros o
actividades de corta duración en el

extranjero?

Agenda tu cita
en un horario

de:

10:00-17:00
hrs

Es importante que consultes la convocatoria completa en: 
https://www.unaminternacional.unam.mx/file/1197

El cumplimiento de los requisitos no garantiza el otorgamiento del beneficio. 

https://forms.gle/JXD9WSr2Vwqt2v1N8
https://www.unaminternacional.unam.mx/file/1213
https://www.unaminternacional.unam.mx/file/1211

